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Advertencias: 1.a—Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un 
ejemplar de cada número de este BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reci
ba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encua
demación anual. 

3. a—Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Suscripción al BOLETIN OFICIAL: 600 pesetas al trimestre; 900 pesetas al semestre, y 1.200 pesetas al año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 20 pesetas línea. 

N U M E R O E X T R A O R D I N A R I O 

EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON 
C O N V O C A T O R I A 

Haciendo uso de las facultades que me son propias, he acordado convocar el Pleno de 

esta Excma. Diputación para celebrar sesión extraordinaria el día 8 de febrero actual, a las doce 

horas y con el siguiente 

O R D E N D E L D I A 

U N I C O . - M o c i ó n sobre convenio con el Consejo Superior de Deportes para la inclusión en el 

Progama de Extensión de Centros de Promoción y Práctica Deportiva. 

León, 5 de febrero de 1980. 

E l Presidente, 

Julio César Rodrigo de Santiago. 
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